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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DELA GUERR,f\

DESTINOS

'=

Comandantes.

Eduardo Rodr1guez y 'Caracciolo,de jefe de Esta,...
do Mayor de la undécima d'ivisi6n, y secretariQ
del Gobierno Militar de Burgos, a la Coll1~ndau
cia, general de Ceuta. (V.)

» Juan Quero Orozco, ascendidO', de jefe de Estado
Mayor de: la prill},era hr1'gada de la cuarta divi
sióll, a jefe de Estado Mayor de la díécima divi
sión, y secretariO' del Gobierno Militar de Hues
ca. (F.) (Coritinuará en la comisión, en Melilla,
que le ha sido ,conferid1j. por real orden de 13
del a:cü¡al.)

Fernando Moreno Calderóu, asceudido, de la Escue
la Superior de Guerra, a la ll1~sma, continuando de
profesor de la clase, de «Servicio de Estado Mayor»,
cDnforme dispone el artículo 18 dé las Íllstrucciones
para el Régimen y Servido interior del Centro,
aprobadas por real orden de 31 de agosto de 1905
(C. L. núm. 173).

Acacio Moscoso del Prado y Garc1a Vaquero, ascen
dido, del Real Cuerpo de Alttbal'dQoros, a jefe de
Estado Mayor de la duodécüna diYisión, y secre
tario del Gobierno Militar de Bilbao.' (F.)

CIERVA

Subsecretaria

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que los jefes y capitanes del Cuerpo de
Estado .Mayor comprendidos en la siguiente reJación, qu.1C
da principio con el coronel D. Emique AJíx Recalde y
termina COlll el capitáIY-D. José Loma Grinda, pasen a
servir los destinos y a las situacionei¡ que en ella se ex
presan.

De real orden 10' digo a V. E. ;para su conocimiento
.y . delmás efectos. Dios gUlard:G a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero ele 1922.

Relaci6n que se cita

Coronel~.

D. El1liql!e A'lix Recalde, de disponible en la primera
reglón, y Gn cclmisión en la Capitanía. general de
la misma, a la. Capitanía general ele la ter-cera
r.cgión. (P.) o

) Jose Pelegrí y FUSBelles, ascendido, de las comlisio
nes gcosTáÍicas de la Península, a disponible en
la CUarta región.

Tenientes coroneles.

D. Gonzalo Calvo Conejo, de la Comandancia general de
C:u.t~,~ a jefe de Estado Mayci[' de la primera

. UIVI¡;IOn de Caballería. (V.)
» Fldel Dávila. y An:ondo, de la Comandancia gene

rol de Melilla, a jefe ue Estado Mttyor de la
11 división, y secretario del Gobierno Militar de
B!lrgos. (V.)

» Dame~ Dod y Ma.r-tínez Fortul1, de jefe ele Estado
]\¡fay?r de ~a. décima división, y secretürio del
GobIerno JI.:h1J.tar de Huesca a la. base naval d,el
F{)~l. (V.) .'<

,»};IaUl'lCI~ Mel'g:::r y Alvarez Abreu, Marqués de la
Regal:a,. c;l? Jefe de Estado Mayor de la duodéci
mu. ~lVISlon, y secretario del Gobierno :Militar
de .~Ilbao, a la Capitanía general de la SGxta
reglon. (V.) ,

,,» Alfredo Gued'e!!,~Lozu,no, de la Capitanía. general de
l~]lsexta_reglOn, a la Cc,m:andancia gel<cral de Me
1I a. (v.)

D. José de Gardoqui Urdanibia, que ha cesado de ayu
dante de campo del General D. Félix Ardanaz,
a disponible Gn Ceuta, continuando en la comi
sión que desempeña en la Comandancia general.

» Francisco Cabrerizo Romero, de la Comandancia ge
neral de Melilla, a disponible en la primera re

. giól1.
» Julián García y García de la Torre, de disponible

en la segunda regi6n, a jefe de Estado Mayor
de la primera brigada de la cuarta división (F.)

» Robustiano Vázquez Pereira, ascendido, de la Capi
tanía general de la octava región, oa disponible
en la octava regi6n..

» Emilio Esteban-Infantes Martín, asC(~nclido, de las
comisiones geográticas de la Península, a la Qo~

mandancia general de l\:Ielilla. (V.)

Capitanes.

D. Manuel ArizcUll Moreno, de la Comandancia gene
ral de Ceuta, a la Capitanía generu,l de ·la cuar-

ota región. (F.)
» Isidro Ortiz de Zárate y Garnica, de las comisiones

geográficas de la Península, cesa en la comisión
que le asignó la real orden de 31 de diciembre
de 1921 (D. O. núm. 3), en la Comandanci(i. ge- .
nora! de Larache.

» Francisco Sa,l1guil1o Benitez, de la Comandancia ge
neral do Cellta, al Go'blGrno M,ilit~r de l\Iálag'l, (V.)

» Emilio Poig Mpra, ('lb la Comal1Cíancul -general ele La
rache, a la Capitanía general de la cuarta re
gión. (V.)

» Rafael DOlllÍl1guez Otero, de la Capitanía general 'de..

-



28 de enero de 1922 D. O. núm. 22
_,~--,,-__-..__.~ •__• • • ._", ~_e __""le .. .......-"'_._~_ ..,___....""

la tercera regi6n, .a disponible en la primera re~

gi6n, continuando en el servicio de Aeronáutica
Militar, en coIDisí6n.

D. Domingo Derqui Derqu,i, de la Cdrna,ndancia gene.
ral de Ceuta, a la Capitanía general de la ter
cera región. (V.)

,> Ceferino García Gracia, de la Capitanía general de
la octava región, a la Comandancia general de
C.euta. (F.)

> Manuel de Villegas y Gardoqui, de la Capitanía ge
neral de la sexta región, a la Comandancia gene~

ral de Larache. (F.) I
" José Molina Roldán, de la Capitanía general de la

cuarta regi6n, a la Comandancia general de Ceu~

tao (F.) •
,.. Antonio Pintos González, de, la Capitanía general de

la cuarta región, a la Comandancia general de
Larache. (F.)

" José Loma Grinda, del Gobierno Militar del.Campo
de Gibraltar, a la Comandancia general de Ceu
tao (F.)

Madrid 27 de enero de 1922.-Cierva.

RECOMPENSAS

son 2.Q7,0 y 2.400 pesetas, respectivamente, que suman ~
4.470 pesetas, y no las que en ll.quella soberana dis
pcsici6n se le señalaban, pOlI' haber justificdo dicho '
oficial que los días invertidos en la curación de sus he- ~

ridas y su cOndici6n de casado y con hijos, determinan ~

le sea de aplicación el caso e) del artícuilo 5.0 de la l~
ley de 7 del dtado ¡\les de julio, inserta en el lnismO \t
DIARIO OFICIAL. Es al propio tiempo la voluntad de l1
S. M. que la cantid:;:,cl total correspondiente al intere
sa{lo se reclama y abone en la forma prevenida en la
mencionada real 9rden de 8 de julio, deduciendo las
cantidades que por tal concepto se le hubiesen satisfe
cho, y entendiéndose que loo apellidos de aquél son los
antes expresados y no los de Muñoz Villarroel, que se
10 consignan en aquella relaci6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conoCimiento
y d'e.más efect-os. Dios gua;ede a V. E. lnuchos años.
MacLrid 26 de enero de 1922.

CI¡;;RVA

Señor Alto Comisario de España en :M:arrt1~os.

Señores Intendente general Militar e Interventor civil
de Guerra y :Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo.- Sr.: EL Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
Consejo de. :Ministros, se ha· servido disponer, por resoll1¡
ción fecha de ayer, que la relación inserta a continua
ción de la real orden circular de 8 de julio último
(D. O. núm. 151), que concede la :rvIedalla de Sufri
mientos por la Patria, pensionada, a varios jefes y
oficiales herides en campaña 0- en accidentes de avia
ción, se entienda rectificada en el sentido d~ que la
flenIDón -c ind.emnización que corresponden al capitán de
Infantería D. Enrique Fernández de Guevara. y :rvIac
Kenna, son 4.560 y 3.600 pesetas, respectiva:mente; que
sum:an 8.160 l}esetas, y no las qué en aquella soberana
;ffisposici6n se le señalaban; por haber justificado dicho
oficial que los días invertidos en el tratamiento de
BUS heridas hast-a el 29 de octubl'e últim:o, :r E'1 vivir
bajo su amparo y protecci6n su madre y seis hermanal',
deteIttninan le sea, de aplicación el caso e) , del artículo
S.o de la ley de 7 de julio del año próxi'mo pasado
(D. O. núm. 151). Es al propio tiempo la voluntad de
S. 1.1. que la cantidad total .correspondiente al intere
sado se rec1~me y abone en la forma prevenida en la
mencionada real orden de 8 de julio, deduciendo las
cantidaclcs que, por tal concepto, se le hubiesen satis
:fecho; y que, en atel1lción a que en la citada fecha de
29 de octubre no había sido dado de alta para el ser
vicio, continúe abonándcseJe, además, y a partir del
-día SO ilé dicho :mes, la ptnsíón diaria dc 10 pesetas,
previa justificación mensual con certificado de recono
cimiento facultatiy,o, que sigue sin estar en condiciones
-de prest.ar el servicio ¡die sU! clase, y cesando de to-
-dos modos al pe:rcibo de ·esta pensión el 30 de juJio
-del corriente año, o antes, si concurriera alguna de las
circunstancias preceptuadas en cl artículo 6.0 de la
lnencionada ley.

De 'real arden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos, años.
Madrid¡ 26 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario de ,España en Marruecos.
Señores Ctrpitán general de la primeI'a reglión, Inten

dente general Milita,r e Interv,cmtor civil de G'U'erra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo, con el
Consejo de Ministros:, se ha servido disponer, por" reso
lución fecha de ayer, que la relación inserta a continua
ción de la real orden circular de 8 de jl~lio último
(D. O. núm,. 151), que concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria., pensionada, a varios jefes y oficiales
heridos en call1J)aña o en accidentes de aviación, se
entienda rectificáda en el sentido de que. la pensión e
indQIllnización que corresp)nde al teniente de Infan
tería, hoy capitán, :1:). Enrique Muñoz Elcz ele VillarroeJ,

...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este IVl:inisterio en 9 de noviembre ú~timo, promovida por
Francisco Torres Hiclalgo, vecino de La Carlota (Cór
doba), padre del soldado que fué del Grupo mixto de
Ingenieros de ese te~ritOlio, José Torres Anguiano, en
súplica (1e que se conceda a éste el empleo de cabo, por
haber faHec.ido j'ln funci0n de guerra, el Rey (g. D. g.}
ha tenido a bien otorgar el mencionado empleo al cita
do soldado, con la antigüedad de5 de junio de 1913, en
atención a los distinguidos servicios que prestó y mé
ritos que contrájo en operaciones rea'izadas en nuestra
zona ,de influencia de Africa, y especialmente por ha
ber muerto en acto de¡] servicio de campaña en la ex
presada fe,eha, anterior al 29 de junio de 1918, circuns
tancia que determina se,a de aplicación al caso lo precep
tuado e.ríel artículo segundo del real de.creto de 22 de
septiembre de HH3 (C. L. núm. 192), en virtud de lo
dispuesto en el artículo transitorio del vigente regla
meIlto de recompensas en tiempo de guerra.

De real orden lo digo a V. E. para su oonocimiento
y dereásefectos. Dios guarde a V. E. muchos' años:'
Madrid 26 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Comandante general de Lamehe.

'Señores Capitán p;eneral ,de la segunda región, Intenden
te general militar e Interventor civil de Guerra y Ma-
rina y del Protectorado en Marruecos. -

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El'Rey (q. D. g.) se ha ¡::ervido conce.
<ler a las ;jefcs del Cnerpo de Estado JH:ayor del Ejército
co'mlnrcl1didos en ID siguiente relación qlle empieza con
D.•Jwm Garcín. BenítcJl y tCI'lnina con D. José González
EspfI,da y Cabr;Uo, In gratif1caC'i6n amml ele efectividad
que en la misrl1n. se les señnla, como· c.omprencli<1os en el
apartado ,b) ele la base U!ul(>ci..ma de la ky de 29 de ju
nio de :191 El (C. L. nlím. 1fin), la que deberán percibir

. desde 1.0 de ,febrero pr6xhno.
De real orden lo digo a V. 'E, para su conocimicnto

y ,demás ('fectes. Di08 ¡Il1nrcle a V. E. mnehes años.
Ua<1ric1 27 <:lié eno1',) de 1922.

CnmVA

Señores Cfrpitnnc.:; p.'cllerales ele la primera, segunda y
séptima r("gioncs.
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1 Oratiflcaciones
Empleos NOMBRES Destinos _._--"" ...._.. __.~:~~

Ptas. Motivos._-_.~.._-- -- . ~
Coronel ••.. D. Juan Carda Benítez ..•.•••.•...•.•••. o o • Agregado mil. Embajada París y

Bruselas ..•... , ....•.• o ••• 500 Por un quinquenio.
Otro •.••.• ~ Eduardo Carda y Rodríguez de Aumente •. Capitanía general 7.a región .•.•• 500 [dem.
Comandante. • José Gonzált:z Espada y Cabello ••••... o" • Jde E. M. Brig. Art.a -3.a División. 500 Idem o

~-..---. . - ""1Iol!:;",>?'Q ;; . - ""_~~;;¡.fI(,~

Madrid 27 de enero ile 1922.

Negociado de a8unto~ de Marruecos
ASISTENCIA FACULTATIVA

Excmo. Sr.: En vista del es~i:ito que V. E. dirigi6
a este Ministerio, interesando que el perl:lonal de pai
l:lanos europeos o indígenas residentes en Xauen puedan
ser admitidos para recibir asistencia facultativa en el
Hospital militar ,de dicha pla.za, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con Jo informado por' la Interv.enciÓll civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos, ha
tenido· a bien acceder a ello, debiendo ser el gasto que
produzcan dichas estancias con cargo al presupuesto del
Ministerio de Estado.

De real orden lo digo a V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ,a- V. E. muchos años;
Madrid 27 de enero de 1922.

CIERVA

Sefior Alto Comisario de España en Martuecos.

Señores Intendente gene,ral militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y cel Protectorado en Marrue
cos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido dis
poner que. el capitán de Infantería D. Ricardo CabaHe
Pabol'eta cause baja en las Tropas de Policía indígena
de Centa, y quede disponible, con re.sidencia en la cita
da plaza, en tanto que se le asigna el destino que le
corresponda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ,a V. E. muchos años.
Madrid 27 de 8nero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante general de Ceuta e In.terventor ci
vil de Guerra y MarÍna y del Protectorado en ,Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso celebrwo
con arreglo a los preceptos del real decreto de 1.0 de
diciembre de 1920 (D. O. núm. 272), para -cubrir una
vacante de capitán y cuatro ,de teniente en la Policí.a
indígena de los territorios de Ceuta y Larache, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien designar para oCJpar1as a
los de los referidos empleos de Infantería y Artnería
comprendi,dos en ]a 'siguiente relación, que principia
con D. José Caste'ló del Olmo y termina con D. Juan
Quintana Ladrón de Guevara, en la forma que en la
misma se detalla. .

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1922.

Relación q1le se cita.

A las tropas de Policía indígena de Ceuta.

Capitán de Infantería, D. ,José Caste1ló del Olmo; del
regimiento Gravelinas, 41. .

A. las tropas de Po:ieía indígella d.e Larache.

Teniente ,de _Infantería, D. José Arias Garín, del bata
llón Caz,adores Figueras, 6.

Idem de id. (E. R.), D. Ftustino Pulido Leal, del ba
tallón Caza·dores Figuems, 6.

Te..'1iente de Ar'tflería, D. Vicente García Figueras, de
la Comandancia Artmería de Larache.

Al Cuadro eventual de 5as T...opas de po~icía huUgena
€k L.al'ac¡1e. '

Teniente de Infantería, D. Juan Quintana Ladrón de
Guevara, del Batallón de Instrucción.

Madrid 27 de enero <le 1922.---Cierva.

'-~_....

Excmo. Sr.: Conforme' con lo propuesto por el Co
mandante general de Me:ma. en 17 de mes .actual, el
Rey (q. D. g.) na tenido a bien disponer que el sub
oficial-y sargentos de Infantería.y Caba1Jel'la compren
didos en Jo. siguiente' relación, que principia con don
Angel Freixenet Senao y, termi!':a con Florentino Fer
nández Sa'neña, pasen das tinados, los tres primeros en
vacante.sde p]antiUa y el ültimo en c(jmisión, al Gru-.
po de fuerzas regulares indígenas de 1\;le11'-1a núm. 2.

De real orden io digo a V. E. para su c(lnochni~nto
y demás efectos. Dios guarde .0. V. E. muchos, años.
Madrid 27 de.enero ,de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comis.ariocleEspaña en :Marruecos.

Señores Capitán general de la quinta región, Comandan
te general de :M:eliJ1a e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Relación q1le se cita.

Infantería.

Suboficial, D. Angel Freixenet Senao, del regimiento Ce
l'iñola, 42.

Sargento, Bautista Querol Corba1ó, ¿el CUllidro Even
tual del Grupo.

Otro, Segundo Casas Bartolomé, ¿¡el regimiento Meli
Va, 59.

Caba';lería(en com¡.s!ól1I).

Sargento, Florentino Fernándcz Salueña, del regimiento
Cazadores Castillejos, 18.

Madrid 27 de enero .de 1922.-Ci¡¡rva.

CIERVA

Señor Alto Comis.ario de España en Marrueco's.

Señores Capit§.n general de la primera r~gión, Coman.
dantes generales de Ceuta y Larache e Interventor
,¡;ivi~ de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma. .

, rruecos.

Excmo. Sr.: El R,sy (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el so¡'dado de' Infantería. Francisco Barroso
García 'cause baja en el Grupo de fuerzas regulares in
dígenas d,e MelÜla núm. 2 ya' ta en el regimiento In
fantería de Gravelinas núm. 41, cuerpo de su proc.eden
cia.

-
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ASCENSOS

Señor Capitán general de In. teréera región.

Sección, de Infantería

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ;g,e: ha servido dispo
ner que e¡ coronel de In~antería D. Vicente Hicarte La-

SefíOr Capitán general de la tercera región.

DES'l'INOS

CIERVA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascenso
que V. E. cursó a este :Ministerlo con escrito de 11 del
mes actual, formulada a favor del suboficial de com
plemento, con ,destino en el regimiento de Infantería
Mallorca núm. 13, D. Fernando Granel Jorge; teniendo
en cuenta lo preceptuado en las reales órdenes CiIlCU
lares de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489') v
21 de octubre último (D. O. núm. 236), el Rev (que
J?ibS guarde) se ha servido conferir el empIco· de al
ferez de complemento clJel ArHna do Infantería ¡al ci~
ta(10 sub(·~jdal, aslgnúll ksele en su J111!l.~;o empIco la
antigüedwcll de' esta fecha, qUicdandq afecta al !mencio
nado CUlerpo.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocinüer.to
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madritl 27 de enero de.- 1922.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de asconso
que V. E. cursó a este Ministerio con escrit-o de 11 del
mes actual, formulada a favor del suboficial de com
plemento, con destino en' el regimieNto de Infantería
Mallorca núm. 13, D. Manuel G:arcía Gómez; teniendo
en cuenta 10 preceptuado en las rea]cs órdcnes circu
lares de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489) V
21 de octubre último (D. O. núm. 236), el Hey (que
Dios guarde) se ha servido conferir: el empleo de al
ferez de Cül1lplel11cntú c]i::Jl Anma de Infantería 'al' ci~
trrdü suboficial, asignándol:ele on su 11l~3VO empleo la
a'ntigüeda'(j' de e.sta f€clm, quedando afecto ,al !mencio
nado Clmrpo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y toc'más efectes. Dios gua,rde a V. E. muchos años.
Madrid 27 'de eneT'0 de 1922.

Cabo, Pedro Me1gares Sánchez, de Húsares de Pavía, 20. i
Otro, Víctor Arroyo Quintero, del misJ:1lo. f~
Otro! Fé.ix Sán.chez Expósito, de Cazadores de Trevi- ~~

no, 26. . >,{fj
Soldad?, José Castilla de la Torre, de Húsares 'de la :.,

Prmcesa, 19. \~
Otro, Emi:io Nievas Maldonado, .de Cazadores de Lusi· ~~
~~~ ,

Otro, Miguel Jiménez F:ores, de Húsares @ la Prin·
cesa, 19.

Otro, Cí~stor Fernández Torrente, de Lanceros de Far-
nesio, 5.

Otro, Anto!ín Fernández Sál,lchez, del mismo.
Otro, He;iodoro Matías Hernández, del mismo.
Otro, Miguel Miñano Carrasco. del mismo.
Otro, Miguel Cana!s Celis, de Cázadores de Alcántara, 14.
Otro, Manuel Pedras, Velaseo, de Húsares de Pavía, 20.
Otro, Francisco Hodríguez Sánchez, de Cazadores de Tre-

viño, 26.
'Otro, Francisco Martínez Lucas, del mismo.
Otro, José Clemente' Garda, del mismo.
Otro, Antonio Torrtls Martínez, del mismo.
Otro, Nejan¿¡ro Hernández Martínez, del mismo.
Otro, Antonio Hodríguez Martínez, de] mismo.
Otro, .Alfonso González Esteban, de Húsares de Pavía, 20.
Otro, José Hozas Gómez, de Cazadores María Cristi·

na, 27.
Cabo, José Cano Bernal, ·de Lanceros de la Reina, 2.
Otro, Francisco Cort Ventura, de Cazadores de Alcán

tara, 14.

Madrid 27 de énero de 1922.-Cierva.

De real oruen lo digo .. a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarc~e ,a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1922. '

ClEUVA

Señor Alto Comisario de España en Ma:rruecos.

Señores Capitán general de la prireera región, Comalldan~

te general de Melilla e Iúterventor civil de Guerra
y :Marina y del Protectorado en Marruecos. _

CIERU

Calbnllerfa.

Cabo, IvIJguel Aranda Ventrera, de Lancetos de J!'árne.
sio, 5.

Otro, Antonio González Mediero, de Húsares el.e la Prin·
. cesa, 19.

Otro, Jl.1iguel M,a-;:tínez C8:yueJa, .de Cazadores de Trevi·
ll';), 26.

Relaci6n que 8e cita.

Señor...

Ciroo~ar. Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto PQr
Comandante general de Melilla en 13 'del mes actual,
el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que los ca
bos< y soldados de Infantería y Caballería comprendidos
en la siguiente relación, que principia ·con Rafael
García Zamora y termina con Francisco Cort Ventura,
pasen destbados al Grupo de fuerzas regulares' inélíge
nas -de Meli'la núm. 2, en vaca.ntesde plantilla que de
su clase existen.

De real orden la digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '%1 de enero de 1922.

Infantería.

SoLdado, Rafael García Zamora, del regimiento. de Se-
villa, 33.

Otro, Manuel Carrasco Moreno, del de Serrallo, 69.
Otro, Fé ix Racionero Ubalde, del de Melilla, 59.
Otro, Francisco Hermooín Alcántara, del de Badajoz, 73.
Otro, Francisco Can() Padilla, del mismo.
Otro, Juan Triviño García, del mismo. .
Otro, Juan Domíngue:;o; J.\.fartín, del batalIón Cazat1.ores

SegQrbe, 12.
Otro, Ball'dilio B.ermejo Zamorano, del regimiento de

Ceut,a, 60.
Otro, Cándido Gómez Mendo, del bataEón Cazadores

ArapVes, 9.
Otro, Miguel Sebastián 8e1'1'anO', ¿¡el mismo.
Otro, Sa'vador Fernández Gómez, del batallón Cazadores

Madrid, 2.
Otro, Antonio Aguilar Tejada; 'del mismo.
Otro, Juan García Yáfíez, del regimiento Africa, 68.
Otro, Cándido Femálldez Gutiérrez, del mismo.
Otro, Ramón Vilal'iño, .del de San Fernando, 11.
Otro, José Sánchez Rodríguo21, del bataJIón Cazadores

Arapi'es, 9.
Otro, ]I,:l:anue1 Rodríguez Carrasco, del regimiento San

FernenClo, 11.
O~ro, Andrés Gordo Morcillo,del de J'vIe1jl}a, 59.
Otro, Juan BauUstl} Mag;anto, del bata'lón Cazadores 1\:1a-

dritl. 2.
Otro, Jósé Díaz Campos, del regimiento de Cádiz, 67.
Otro, Fra·ncisco J;'érez González, del de :MeliHa, 59.
Otro, José Otero Presas, ,del mismo.
Otro, Román Taboas, .del mismo. >

Otro, Andrés Rodrígu.ez Torres, del de La Lealtad, 30.
Otro, Francisco Hidalgo Rincón, del ,de Granada, 34.
Otro, Rufino Llamas Díez, del de Zaragoza, 12.
Otro, Manuel J.\!Iartínez Martínez, del de AJava, 5G.
Otro, FrFllcisco Moreno Quintero, del de San Fernando

mím. n.
Otro, Manuel Ramos Pereira, .del mismo.
Otro, Manuel G6mez Rooríguez, del mismo.
Otro, 1\1anue1 Muñoz Camh¡"o, del mismo.
Otro, Juan Castro López, del mismo.
Otro, Manuel Rodríguez Campos, del mismo.
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(ArUe:ulo 15.0 )

. D. Pedro Sánchez G6mez Prat, del 'regimiento Zame
ra, 8, a la (';aja d~ MadriEl¡, 1.

D. ROlll1án Olivares Sagardoy, d<isponible en la prime
ra región, a la caja cele Zaragoza, vi).

;¡; José Gómez Sán{'!lez, ele 1'11. rellerm de Luccna, 26"
a la caja de Osuna, 19. o

» Manuel Gil QuJnzá, dd batallón de Cazadores Reus,
16, a la.reserva de Guíá. . ,

» Luis Pérez 'I'or:realba, ékl ,regnmento Castilla, 16,
a 1'a raserva de Luccna, 26.

Africa

(ArtÍlJ1!lo 10.~) .

D. Vicente Ferrando Causarás, ascendido, de la caja
de Valencia, '36, al regimiento 'l'arragona, 71.

» Luis Belda Mata, ascendido, del regiI?i;mto Ma
, hón, 63, al baüüJón &e Cuz;aclores Menda, 13.

» Eu¡genio SantaÍla Gro!" ascend¡ído, del" Grnpo d~
};'l1l'rz,u¡s regularc.s mdígenas de Lal'aúhe, 4, al
batallón ele Cazadores Reus, 16.

» Ric,ardo Argós TueIIs,as-cendido, de la caja de Má
laga, 28, al batallón d'Ü Cazador,es Ronda, sexto
de montañ.a. . .

» Gervasio Sácmz Quinta,nll1a, ascendido, del reg¡IDlen
.to Guipúzeoa, 53, al batallón !de Cazadores Lal1,
zarot.e, 21-

» RicaTdo Guasch Torrll'2lla, ascendido, ,d~ la sec~

ción de contabilidad de Ce!uta, al regImIento ·Bur-
go.s, 36. 1 rta"

» Edu,ardo Dávila Aldabó, dlsponible en a cua .
región, al regimiento Zamora, S. .

» Ricárdo Sánchez Canaluche, ascendIdo, del regi
miento Oeriño~a) 42, al batall6n de Cazadores

'Reus, 16. , " . 'bl ...~?
» Luis de Miquel y Maldona'élio, dIspom .e en .m. PI1-

mera región, al H'gimiento CastBla, 16.
» Agustín Alonso Mediavilla, del batallón .de Caza

do;res T.arifa, 5, a disponible en la pnunera re-.
gión.

Capitanes.

(Forzoso)

D. Alfonso Candcpón Jlménez, ascendido, de la caja,
de Albace:t-e, 43, :al batallón de CazadorQ,i Ta
rifa, 5.

(Artímtlo 1.•)

. D. Adelardo García del Castillo, élJ'd regrmient'O San
MarciaJ, 44, al ele La Victoria, 76.

» Lorenzo Machado Méndez, del rcglmiemto San Qu,in
Un, 47, al batallón de Cazadores Gomera Hi€l
rro, 23.

» César Puig Garda, del regimiento Navarra" 25, al
de Guipúzcoa, 53.

» Juan Alonso Ruiz, del regimiento Ol'd\cnes MiJ,ita~
. res, 77. al de Sori.a, 9.

» Luis Arroyo Jalón, da!. batall6n de Cazadores Ca
taluña, 1, al regimiento "San Marcial 44.

» Gerardo Cirem Martínez. (Id batail.lóR de Cazado
res Chiclana, 17, al régimielnto San Quli.ntín, 47.

;¡; Ramón MorpJes Infanue, del regimiento Gare1l3'llO,
43, al dé Cantabria, 39.

» RamiÓn' Rodríguez Bosmecliano, del batallón ele ea
. zadores Segorbe, 12, al regimiento Navarr,a, 25.

» Luis Oliva Gonzákz, del l!egimiento Zamora, 8, al
{]K} Sevlilla, 33. .

}j José Imaz Echavarri, del regimiento Orden€l3 M¡,
litares, 77, al' .de Cantaibria, 39.

» LuJs Delgado Brackembury, disponible en la ~
gunda región, al regimiento Garellano, 43..

» Joaquín Ariza y Díez die BuJ,nc:s, del reg1l.m.r:entp
Orden'8s Militares, 77, a la caJa. de M~la.ga, 28.

I » J.,é PujOl Cercós, del regimiento San QUUltín, 4,7,
a la caJa de AlbltC€!te, 43.

1,

» Enrique Crespo Coreloni.é, del bata11?n (lb Oazado
res 'Rens, 16, a la caja de ValenCIa, 36.

» Joaquín Mayoral Conde, del :regimiento La VictQ
rra, 76, a la 'Caja de Aleañiz, 70.

28 de enero de 1\):<,2
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Tenientes corone~es.

(Artículo 1.0)

D. Osear NevadD BOU,SR, del batallón de Cazadores
Ronda, sexto de monta·ña, al regimiento Sevi
lla, 33.

» J'u¡an Camacho Forragut, de la caj.a de Osuna, 19,
T" al regimiento Otmnba, 49.

» '\ lCente Lafuente VaLeztena, disponible en la prl
I:l1era región, al regimiento Rey, 1.

> Gabriel López Fresneda, del hatalJón de Cazadores
Lanzarote, 21, ,al de Gomera Hierro, 23.

» L'ruis Marrero Ponce, de la reserva de Gu:í;a, a la
zona de Gran Canada.

:1; Jm:é AIdayturl'iag'a Prats, del regimiento Burgos,
36, a la caja de Teneri:[e.

SefiQt'...
CIERVA

Cir.cú!ar. Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) se ha ser
vido disponer que Jos jefes y oficiales .comprendidos en
la siguiente .relación, que comienza con. D. Joaquín Bue
so Pina y termina con D. Antonio Rlvas Moreno, pa
sen a 'servir los destinos que en la misma se les señal.an.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1922.

(Artírutlo 10.0)

D. M,ariano Salafranca Barrio, disponlible en la píl'i
mera regi§n, 'al regim.i:ento Navalt'ra, 25.

» Manuel Adler Barón, ascendido, de,! regimiento
Oturmba, 49, al de va COl'Ona, 71-

» Manuel Canga-Argüelles Villalón, dispolliible en la
cuarta región, al regimiento Gravelinas, 41.

» Lu;is Tolivar (lK~ la Vega, ascendido, del regimiento
Tarragona, 78, al de. Mahón, 63.

(Artículo 15.0)

D. Juan Mateo y Pérez de Alejo, d.el reg,imie.nto Na
Tarra, 25, al del Rey, 1.

Africa.

(VOoluntar'io)

D. Esteban Latorre Esmbar, de la reserva de Sala
manca, 90, al regimiento Oeuta, 60.•

Comandantes.

Relac'ión que se cita

(ATtíc%lo V»)

D. Joaquín Bueso Pina, del negimiento Gerona, 71, al
de Mallorca, 13.

» Jacinto Rodríguez Lasala., ascendido, de la caja 00
Zaragoza, 63, al regimiento (}e,rona, 22.

» José Zaba.la Valdós, del regrmiel1to Mahón, 63, a
la' zona de Ternel, 25 (contdn'uiUnillo en la comi
si6n que le fué conferi'da por real orden de 19
de diciembre de 1921 (D. O. núm. 283).

» José IJ¡,áñez García, del .regimiento Gravelinas, 41,
a la reserva de Salamanca, 90.

fuente, ascendido, dell.regi~iento Gerona núm. 22, pase
a desempeñar el cargo de, Juez de calls,,:s de l~ s~;ta r,e
gión, y los de igual emp eo D. Gre!5.0no Lleo SHv~stIe,
ascendido, del regimiento Mallorca mUllo 1~, y D. Car os
Guerra Zagala, as.cendido, del ?el Rey ~l1m. 1, quede?
disponibles en la tercera y pnmera n~glOnes, reSpectl·
vamente. . . t

De real ol'den lo digo a V. E. para su -conoclml~n o
y demás -efectos. Dios guarde '(\ V. E.· muchos .anos.
Madrid 27 de enero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quin
ta y sexta regiones.

Señor Interventor .civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

¡
I

I
i

1

t
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(Artímtlo j O.Q)

D. Joaqu~n Martí Sánchez,.. ascéndiítlo, del regimiento
Vizcaya, 51, al de Esp~ña, 46. ,

» Carlos Urreta Carrió, del batallón de Cazadores
Figu€ras, 6, al regimiC'jnto Orc1!81ues Militares, 77.

» Gonzalo Pérez Pérez, .ascendido, del regimi!ento
Viizca;za, 51, al de Mahón, 63.

:b Rafael Serichol Ibáñcz, ascendido. de la Academia
oe Infantería y regimiento Granada, 34, en co
misión, al de Galieia, 19.

» ndefonso Sánchez Ledesma, ,aseendido, del regi~

miento Ccuta, 60, al I(le Galleia, 19.
» Luis de Alfaro elel Pueyo, a'3cendiclo, d'e las "trolJas

lle policía indígena de Melilla, al regimi-ento SlU1
Quintín, 47.

» Antonio Sánche". Cabezudo Femánd'8Z, del batallón
de Cazadores Tarif,a, 5, al regimiento Or{)Jenes
.Militares, 77.

» Fernando Ayala Pons, del batallón ele Cazadores' Se
gorbo, 12, al regimiento Ordenes Militares, 77.

» Elía;s: Gallegos Muro, del regimiento Africa., 68,al
de Ordenes Militares, 77.

» Mariano Gómez 00 las Cortinas Atienza, de snper
nu:rnerario '€iIl la segunda región, al batallón de
Cazadores Reus, 16.

;) .Mam~ol Zarazaga Fernández, ascendid'o, del r-egi
miento Melilla, 59, al de San Quintín, 47.

» 30sé Escobar BUJÍza, xlisponible en la segunda re
gión, al regimiento Zamora, 8.

» 30sé Barreda, T8rry, del batallón de Cazadores Ma
drid, 2, al I'CooTIluento La Victoria, 76.

» Luis Gisbert Cerdá, ascendido, d'el regimiento Viz
caya, 51, al de NavaJ'ra, 25.

» Manuel 3iménez Ruiz, ascendido, disponible en la
primera. región, y alThillno Esenela Sl\perior de
Gucrrá, a igual situación en la misma, conti
nuando en dicha Escuela.

Afriea

(Volm1ltaTios)

D. Gregorio Aguilar Gómez, del regimiento Navarra,
25, al bata1l6n de Cazadores Segorbe, 12.

» Fernando Alconchel L'uvet, del batallón de Caza~
dores Talavera, 18, ,a la s€<Jción de contabilidad
de Ceuta. .

» José Francés Hernández, del reg'1inüento Cantabria,
39, albataUóll de Cazadores Llerena, 11.

» Cristóbal Cárceles Prades, del regimiento San Quin~
tín, 47, al batallón de Cazadores Talavera, 18.

» Dionisio García .M:onroya, del regimiento Cantabria,
39, al batallón de Cazadores Segorbe, 12.

'" Eutiquiano Arellallo González, del batallón de Ca
zadores Figueras, 6, al de J\,fadl'id, 2.

» José Castr-o <M:uñoz, del regimiento Sevilla, 33, al
talión de Cazadores Oataluña, 1.

» Carlos Aguilera I\:l:aurici, de la caja de Alcañiz, 70,
al batallón de. Qa,zaoores Chiclana, 17.

» 30sé Cebrecos Loubriel, ascendido, del regimiento
Alcántara, 58, al batallón de Cazadores Tari
fa, 5.

(Forzosos)

D. Luciallo' Pasto,r Martínez, ascendidQ, do la Acade:mh
de Infantería y regimiento Granada, 3,1" en co:rni
sión, al bata116n· de Cazadores 8egorbe, 12.

1> Emilio Hermida Rodríguez, ascendido, del regimien
to Borbón, 17 al bata1l6n de Cazadores Figue-
ras, 6. '

» Manuel Ch€<Ja Almohalla, disponible en Larache, al
batallón de Cazadores Figueras, 6.

Capitanes (E. R.)

(Artíe:ulo VI)

D. Manuel Ru;miirez de Arellano IIfart1nez, de 'la reser
va, de Guadalajara 71, a la de Ge.tafe, 3.

» Jooó Vare:la Golpe, disponible en la ZOna de Madrid,.
1, a la reserva de Ma<1:rid, 1.

) Santos Puertas Fernández, de la reserva C].e Calata
ymil, 65, a la de quadalajara, '71. ,

(Artíoulo 10.Q
)

D. Laruslao Fernández Guinea, de la reserva de Tenel'i~
fe, a la de Ca1atayud, 65. "

Tenientes.

(Artíc:ulo 1,(»

D. Pedl~{) Pérez Martín, del regimiento Africa, 68,
de Toledo, 35.

» Juan Mirón Yillagrán, delregimiel1to Ceuta, 60, al
de Soria, 9.

» José Cuamcr Vivanco, del regimiento Serrallo, 69;
al d~ Mahón, 63.

» José. JI,.~ol1tero .Jim~I:cz, d::l cuadro de Larache y 1'0
glmJe,lto expedlClOnarlo de Infantería Marina, al
de Granada, 34. .

» José Domarco Gonzáloz; del regi'l11ilento Africa, 68,
al de Garel1ano, 43. .

» Jesús Miranda Guerra, elel regimiento Ceuta, 60, al
de Sicma, 7. <

» Gustavo Nieva GallardD, del batallón de Cazadores
Talavera, 18, al regimiento Infante, 5.

» Fernando Osés Armesto, dé!. regimiento Ceuta, 60,
al de España, 46.

)} Pelayo García Vivar, del batallón de Cazadores Chí
clana, 17, al regimiento Infante, 5.

(Artílmlo 10:0)

D., Emiliano Quintana Barragán, del regimiento Ceu-
ta, 60, al de Galicia, 19. _

» Ricardo Vivas García; de1 batallón de Cazadores Ca
o ta1uña, 1, al regimiento Galicia, 19.

» 3aime Ortega Nieto, del Grupo de flrerzas regulares
indígenas de ThIelilla, 2, al regimiento Galicia, 19.

» Luis Azorín Toledo, del regimiento Ccuta, 60, al
de Vizcaya, 51.

» Anto:hio Carrero Bergés, del bata1l6n de CazadOil.'es
Talaver:.1., 18, al de Rous, 16.

» o Demetrio Fontán Cadarso, del regimientD' Ceriñola,
42, al batallón ele Cazadores Reus, 16.

Africa

(VoZ,untarios) _

D. José del Valle Fernándoz, del batall6n de CazadGa:'eS
Arapiles, 9, a la compañía de a;metralladoras de
posición de Larache.

» Enrique 3iménez Súllchez, del Grupo de fuerzas re
gulares indígenas de Laraclle, 4, al batallón de
-Cazadores Cataluña, 1.

» Fel'l1ando Gallego Porro, del regimiento CO'Vadon
ga, 40, al batallón ele Cazadores ChicJ.ana, 17.

. ,. '::" ,.,._, i 1 ; ,~~ ~..,: i::"
(Forzosl$)

D. Alfonso Ciruj€da Gayoso, disponible en Ceuta, al re-
regimiento ceuta, 60. -

» Joaquín Vega Benavente, disponible en Geuta, al re-
gimiento Ceuta,. 60. .

» Antonio Lirola Martín, disponible en Larache, al
batallón de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

» Venancio Tutor Gil, disponible en Ceuta, alregi
miento Ceuta, 60.

Alféreces.

Africa

(Vo:l:¡~ntarios)

D. Luis Luengo Muñoz, del regimiento Príncrpe, 3, < al,
del Serrallo, 69.

» Rafael Alcántara Piñero, del regimiento Zamora, 8,
al de Ceuta; 60. .

» Carlos Ler,et Ruiz, del regimiento Garellano, 43, al
de Ceuta, 60.,

» Eduardo Rodríguez ,Madariaga, del batallón de Ca
zadores Reus, 16, al regimiento Sel'rallo, 69.

() Juan Pérez Arrufat, del batallón de Cazadores
Rens, 16, al de Barbastro, 4.

(Fo1'zos~)

D. Mario Padrón Mora, elel regii¡niento Castilla, 16,
al batallón ele Oazadores Madrid, 2. .
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C:!¡;;aVA

Señor General Jefe del Estado Mayor CentraldGi EJér
cito..

Señor Interventor general militar e Interventor civil'
de Guerr;a y Marina y del ProtectoradQ en .M,arru~

coso

te coronel 'die Artillería D. Lorellzo de la Madrid y
Sierra, ascendido a este emp¡leo por real 'orden de 1}
del corriente mes (D. O. nÚ;m. 5), continúe en ese
Centro 'desempeñando el cargo de traductor de alemán
y do fr1lncés, por no determinarse cu,togaría.s en la
plantilla fijada por real decreto de 21 die enero de
1918 (C. L, núm. 30) ni en la ley de presupuestos de
29 de abril de 1920 y sí que dicho cargo· ser:á des
empeñado por un jefe a capitán del aJ.'ma, el Rey
(q. D. g.) se ha seryido a,cceder .a lo p,ro-puetQ por Vue
cenciil. dispo¡niendo sea cüJ1firmadb en su adual destino
con SiU. nuevo enpleo, el jefe de referencia.

·Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y diemás efectos. Dios gua.rc1e a V. :)TI, muc].ws afias.
Ma,dr~d: 25 de enero d~ 1?~?,

CIERVA

Señores Capitanes generales .de la primera, segunda~

tercera, quinta, sexta, séptima y octava regiones V
de Canarias. '

Señ.or Interventor civil de Guerra y Marina y del PrO
tectorado en Marruecos.

Rel-aci6n que 'f3e cita

Maestras de ta;ler.

D. José Azurmendi Alvarez, de segunda clase, del Par
que divisionario número 11, a la Fábrica de M
mas de Oviedo.

1'> Félix Azurmendi Alvarez, de segunda cIase, del Par
que de la Comandancia de Ferrol, al Parque divi

. sionario número 11.
» Salvador Alonso Garda, de tercera clase, nombrado

PO]? real orden de 16 del mes actual (D. O. núme
ro 14), al Parque de la Comandancia de J<'erroJ.

» .Emilio Sánchez Bueno, de tercera clase de la Fá
brica de p61vorasde Murcia, a la de Granada.

De tercera ola'Se', nombrados p'ór real orden de 16 del
mes actual (D. O. 'núm. 14).

D. Manuel Va.1divieso Jiménez, a la Fábrica de pólvoras
de .Granada.

» Alfonso Martínez Ruiz a la Pirotecnia militar de
Sevilla. . ,

» Antonio ReBín Navarro, a la Fábrica de pólvoras:
de Murcia.

» Patricio Ramos Benito, a la ídem ·de íd. de íd.
» José Bail<ín Jiménez, a la ídem de íd. de Granada.
» Alf~nso Bernal San Isidoro, ala ídem de íd. de Mur-

Cla.

Auxiliar de oficin,as.

D. Vicente Alfonso Albert, de tercera dase de la Fá
brica Nadonal de 'l'oledo, al Parque de EjérCito
de Zaragoza.

Auxiliar de a!,mal}enes.

D. Pedro Alfonso González, de segunda clase, del Par:
que de la Comandancia ,de Gran Canaria, al de la
de Tenerife.

Madrid 27 de enero de 1922.:-Cierva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
~ que el personal del Material <de Artillería que se ex
presa en la siguiente relación, que principia con D. José
Azurmendi Alvarez y termina ,con D. Pedro Alfonso
Gonzá)ez, pasen a servir IÜ's destinos que a cada uno se
l~ señala"

De real orden lo digo a V. E. para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1922.

CIERVA·

(Vol1tntario)

D. Francisco Luna Meléndez, del regimiento Murcia, 37,
al de Ceuta, 60.

Alféreces (E. R.)

(Artí@lo 1.;¡)

D. Melit6n Gómez del Casal Armentia, del bataJ.lón de
zadores Ciudad Rodrigo, 7, al regimiento Jaén, 72.

Africa

,(VO:l:u.ntaríos)

D. Salvador Díez López, del regimiento Zamora, 8, al
de Ceuta, 60.

» Antonio Rivas Moreno, del regi:mi.ento Gerona, 22,
al de Ceuta, 60.

Madrid 27 de enero de 1922.-Cierva.

Señor Capitán general de la cua.rta l'egi6n.

D. José Cueto García, del regimiento la Corona, 71,
al batallón de Caz<adores Arápiles., 9.

» Miguel Escario Bosch, del regimiento Galicin, 19,
al batallón d.e Cazadores Llerena, 11.

» Antonio Marín Alcázar, del regimiento Borbón, 17,
al batallón .de Cazadores Segorbe, 12.

» Aniceto Cárvajal Sobrino, :del regimiento. Galleia., 19,
al batallón de Cazadores Talavera, 18.

» Ferml.lldo Nieva Gallardo, del regimiento Infante, 5,
al batallón de Cazadores Talavera, 18. ,

» JUlio Ayuso Sánchez-':1.IoJero, del regimiento Galicia,
19, al batallón de Cazadores Talavera, 18. .

. Teniente (E. R.)

Africa ,

Sección de Artillerin
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) 'se ha servido con.
firmar la declaración de aptitud para el ascenso al em
pIel? superior inmediato hecha por V. E . .a favor de los
tementes coroneles de Artillería D. F,rancisco García y
Oltra, de l~ Comandancia general de dicha Arma de- la
ter.cera reglón, y D. Luis Lombarte y Serrano que mano
da la C01?andancia de Artillería de Larache: por estar
c<lmprendldos en el artículo 5.-Q del real decreto de 2 de
enero de .1919 (O. L. núm. 3) y real orden circular de
15 de noviembre último (D. O. núm. 255). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .de~áB efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId 26· de enero de 1922.

CIERVA

Señores Capitál'l general de la t~rcera regil5n y Coman
dante general de Larache.

TITULOS NOBILIARIOS

Excmo. Sr.: Vista la' instancia que V. E. cUrsó a
-este Ministerio con escrito fecha 16 del mes actual,
promovida por el capitán de Infantería, con destino
en el batallón d~ Cazadores Barcelona núm. 3, don
Francisco de Tuero Guerrero, en súplica de que se
anote en su documentación. militar el título de Mar
qués 1e los Liamos, el Rey (q. D. g.) SiC ha sewidío ac
ceder a lo solicitado y disponer se anote en la docn
n:entaci6n per~onal del recurrente el hallarse en pose~
S16n del menclOuado titulo de Marqués de los LIamos.

De r;,eal orden lo digo a V. E. para su conocim¡i.ento
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1922.

"

.'

DESTINOS

Exclmo. Sr.: En vista del escrito de V. 'E. fecha 7
d.el mes actual, en el que se interesaba que el ten~en-

RESERVA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo~

ner que el teniente coronel' del Cuerpo de tren, D. Ma~



294 28 de enero de 1922 D. O.núm. 22

1

CIE~

Sen-ores Capitanes gel1eralesde l.a segunda, tercera, se.x
~ ta, séptima y octava regiones y Comandantes genera

les de Cauta y Melilla.
Séñor Interventor civil de Guerra y: Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

tlario Julve y Guardiola, disponible en la tercera re- l.
gión, pase a situación de reserva por haber cumplido
la edad de sesenta y dos años el día 24 del mes actual,
según determinaba la real orden circular de 28 de oc
fubrede 1919 (C. L. núm. 415), abonándosele desde 1.°
de febrero próximo el sueldo mensual de 750 pesetas
que le ha sido asignado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 10 del corriente mes, y que percibirá
por el tercer regimiento de reserva de Artillería, a ,cuya
unidad eontinuará ,afecto, por fijar su residencia en Va
lencia:

De real orden 10 digo a V. E. para, su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Presidente del Cons:ejo Supremo de Guerra y: Ma
rina.

Señores Capitán general de .la tercera región e Interven
tor .civil de Guerra y Marina y del Protectorado. el
Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der la gratificación anual ,de efectividad que a cada uno
se le señala, a los ,capitanes d~ Arti lería comprendidos
en la siguiente relación, que principia con D. José L6~

pez de Castro y termina con D. Ramón Utrilla y Se
llés, con arreglo .al apartado b) de la base undécima de
la ley de 29 ,de junio ,de 1918 (C. L. núm. 169), perci
biéndola desde 1.0 de fehrero próximo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.

Relaci6n que se cita

GRATIFICACIÓN

NOMBRES Cuerpos
Pesetas Motivos

D. José López de Castro................ II.o reg. Artillería ligera ..
,. 8alvador Ordovás de la FU4~nte. .•.••• 5.0 idem id .•..•••.••.•••. , ••••.••...•.
,. Rafael Ferrer Pérez.... 6,° idem íd ..
, Gregorio García Rubio .....••.•••..• Pirotecnia militar de SevHa •••••.••••••.
, Síxto AHona Aizpurua. •.••••.•.••••• Com." Artillería de Ceuta .•..••••••••••.
,. Fernando Cifuentes Roddguezo....... ldem de Melilla .••.•.•.•••••••••.,••.•.
,. José Rcdrí~uezde Castro y Feij60•.. ,. g.el' reg. Artilleña Montaña •••.••••••.•••.
.. Ramón Utn!]a Sellés •••••..•••.•••••• Regimiento de posición ••.••••••.••.•...

1

I.CCO

1.000
I.OCO

I.OCO

sOO
soo
5°0
500

Por dos quinquenios.
rdem.
tclem.
!dem.
Por un quinquenio.
¡dem.
ldem.
lcem.

Madrid 26 de enero de 1922. CIERVA

Cni:nv.A

Señor Intervonwi1" cMl de Guerra y Marina '1 del Pro
tectorado en .M¡arr'tlecos.

Señoros Capitanes generales de la pl'i!lnera, tercera 'Y
sexta regiones y Com,andantes g'€ne.rales de Melilla
y Gettt,a.

Capitanes.

D. José Pinto de la Rosa, de disponible en la octava
región, a la Comandancia de' Ingenieros de Gran
Canaria (art. 1.0 del real decreto de 21 de mayo
de 1920, C. L. núm. 244).

» Luis Sicre Marassi, die la Comandancia de Inge
nieros de Gran Cana,ria, al segun.elo regimiento
de Ferrocarriles (art. 1.<) del rc¡¡l decreto die 21
de mayo de 1920, C. L. núm. 244).

» Ignacio Nogner Ariza, {¡el seg'unclo rcgil1'ljento de
Zapadores Minadores, ala' Ccmanda.ncia .ele In
genieros de Granada, con residcncia I8n Málaga
(art. 1;0 dcl. real dccr-eto de 21 de mayo .ele 1920.
C. L. núm. 244). .!

Madrid 27 die eneJ:'o de 1922,-Cierva.

.~ • i.:· '

~""""_,,",,, ..t .....: ..._a.!iIl==Ill!Il!lT"""'_""""'-zM;:;n~~-..""..·

SeCción de Ingenieros
DESTINOS

EXcmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
-poner que los jefes y oficiales del cuerpo d:e Ingenie
:ros, comprenclidos en la si'"ui'01'1te relación que co
.mi.enza con D. Jaimc Con Soriano y terminá con 'don
Ignacio NogueJ:' Ariza, pasen a servir los .elestinos que
en la misma se les señalan. ~

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimient.o
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. m,uchos.años
J.ladrid 27d:o enero de 1922. • ,

CIERVA ~
Señores Capitanes. generales 'de l!a primera segunda, ~

y octava rc-giones, de Baleares y Cana.ria;.' ,
Señor Intervcntcrr: civil de Guerra y Marina y del Pro- ¡

tectorado en Marr'uecos. 1
Rel'l1.ai6n que \Se oita ~ Excmo. Sr.~ El. Rey (q. D. g.) se ha servidQ. djs.,
Tenientes coron~Ies. ¡poner que los ofiera1es (~. ~.) ,del cu~r'po .ele Ingfulie-

D. Jaime"Ccíll Soriano, de disponible en la segunda ros comprendidos en la SIgUIente relaCIón, que comien
reglOn, a la Comandancia de IngeíllÍeros 'cm Me~ z,a con D. Juam Tormo Cucare!la y termin.a con don
n (t 10 1lId Gaspar Hermán Jimeno, paRen a servir los destinos

orca aJ:'. (e rea ecreto de 21 de mayo qt~e en la misma se lc.s señalan, incorporándose con
. de 1920, C. L. núm. 244). urgencia los destinados a Afr1ca. '

, Ricardo S~co.de la Garza, ,ascendido, del Centro De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
El€ctrotecmco y de Comunicad.o,nes ,a disponible "',"~~

¡,,"'~.".i"l":','. ,;:.' €11 la ppimera regi6n. ' , 1 '""""""'s efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos años.. Miadrid 27 die enero de 1922.

Comandantes.
D. Andrés FeI'lláncl;ez Albalat, de 'ayu:dante de caimpo

elel. 5i'Oneral Mad:r~d, a dispo11i1;lleen la octava
il'eglOn y en comISIón en la Comandancia de In
genieros de la Coruña (art. 1.0 del lX3'al decreto
de 21 de mayo de 1920, C. L. núm. 244).

;') Arturo Laclaustra Valdés, ascendido, diel Batallón
de Rn;diotelegrafía de caJmpañ'a., ,a disponibre en
la prll~er,a reglón.
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CIERVA

Civil.

de Guerra y M;a-

ABONOS DE TIEMPO

CIERVA

Señor Director general de la 'Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

CIERVA

PRACTICAS

Relaai6n que Se cita

Sección de Justicia , Asuntos generales
CONDECORACIONES

___... oee·I.Io4I "',o_="'~~ ...,.·~

Forjador.

Gr-egorio Barajas zapatero, de la segunda Comandan
ciaCLe t.ropas de Sanidad .M:ilit.ar,a la Compañía
mixta de Sanidad Militar de T-etuán.

Madrid 27 d:e enero de 1922.-Ciena.

ESTADO CIVIL

I ExCiID.o. Sr.: Vista la instancia promovida por el
1 guardia segundo de la Comandancia de la Guardia Ci
1vil de Salamanca, Juan Pérez Vicente, en súplica de rec
~ tificación de fecha de nacimiento en su documentación
i militar; resultando de la copia de la' partida de bautis
'¡ mo que debidamente legalizada acompaña a su deman
li da que el interesado nació el 5 ,de noviembre de 1871,
, así como que esta misma fecha de nacimiento consta

en su filiación original y con su expediente de quintas;
teniendo en cuenta que '0,1 tener consignada en sus docu
mentos la ,del mismo día y 'mes de 1870 obedece a error
cometido después de su ingreso en el Ejército, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo ,con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, y con arreglo a lo pre··
ceptuado en la real or{len circular d.e 25 de septiembre
de 1878 (C. L. núm. 288), se ha servido ,acceder a lo so-

~ licitado, disponiendo, en su consecuencia, sea rectificada
.~ la documentación militar del interesado, .consignándose
~ en ella como fecha de nacimiento la de 5 de noviembre
r¡ de ,1871, que ,de derecho le corresponde.
~' De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
~ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos &ños.
i Madrid 26 de enero de. 1922.
~
Qt Señor Director general de la Guardia

1Señor Presidente del Consejo Supremo
~ rina.. <>

e

l"I--;;'de In~t~Ó;, RetlU~I~o
, Cuerpos diversos

I
I Excmo: Sr.: Vista ia instancia promovida por el al
F férez (E. R.) de la Guardia Civil, D. José Quintana Acu
~ ña, en súplica de qu~ se le ,co?ceda el abono por n;itad,

OÜ'C1tlar. Excmo. Sr.: Para atender necesidades del ~ para .efectos de retuo, del tIempo que' p~rmanecIó en
servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer ~ la caJa d~ reclutas, como re,cll;1ta en deposIto, o sea el
se den por terminadas, en fin del corriente mes, las i e?~prendido en~re ~.o .de novIemb~e de 1898 a 1.Q de
prácticas reglamentarias que en la actualidad efectúan ~ d1Cl~mbre del ano 'sIgUl~nte; y temendo en cuen~a que
los veterinarios tere.eros ingresados en el Ejército por i el tIempo de permanen.cIa como. reclu~~ en depÓSIto no
real orden circular de 28 de septiembre de 1921 i es. de abono para los efectos que: solIcIta., el Rey (que
.(D. O. nún:. 217), y que dichos oficiales se incorporen! Dl?S guar·de), de acuerdo con l? mformado p~r el Con
con urgencIa ,a ,su¡s,destinos de plantilla. s~Jo Supremo. ~e Guerr~ y Manna, se ha serVIdo deses-

De real orden 19 digo a V. E. para su conocimiento tImar la petICIón del mteresado, por carecer de dere-
r demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. cho a lo que pretende. .
Madrid 27 de enero de 1922. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

CIERVA y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.Señor...

Señor...

Herradores de primera.

D. Eva:.risto Pazos Alvarez, asceniIido, de la 'Cuarta Co
mandancia de tropas de Sanidad MiLitar, y en
'Üomi,lón. en la Compañía de sonicios higiénicos
expOO:icionaria en Jl,1elilla, a la octa.va coman~

d:anaia, contimrando en dicha comisión.
:;t José Bello .M.acía.<J, ascendid.o, de la Compañía !IDix

tade Sanidad Militar de Tetuán, a. la mixta
do dicho cu.erpode Larache.

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
.¡!l. mell disponer que los "obreros contratados que figu,
ran en la siguiente re):ación, que principia Con don
Evaristo Pazos Alvarez y termina con Gregario Ba,
rajas Zapatero, pasen a servir los destinos qUG en la
misma se les asigna, debiendo causa'r el alta y baja
respectiv;a, el último díe dichos obreros, en la revista
de comisario, del próximo 1nes de febrero, y su~rtiendo

·efectos administrativos e11 '10, revista die diciembre úl~
timo los otros dos.

Es asimismo la. voh~ntad de S. M. que d herrador
de primera Evacristo Pazos Alvarez, continúe prestan
do sus servicias en la compañía de serrvicios de higie
:ne dee la zona Orient.al de Marruecos, mientras per
sistan las actuales circunstancias.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dics guarde a -V. E. muchos años.
Mad:rid 27 de enero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 24 de diciembre próxi
mo pasado, promovida por el soldado del regimiento de
Infantería Covadonga núm. 40, D..Florentino Ignacio
Sanz y Sola, en solicitud de que se le autorioo para os
tentar sobre el uniforme la's insignias de CabaJlero de
1'1l. Real y distinguida Orden de Carlos IU; acreditándo
se, .I?or el certificado que .acompaña, que se halla en po
SeslOJ.?- del título de Caballero de la expresada Orden an
tes CItada y que ha satisfecho asimismo los dérechos de
expedición e impuestocorrespol1diente, el Rey (q. D. g.)
ha tenido ,a bien accede,r a lo solicitado por el recu
rrente, en armonía con lo prevenido en la real orden
eircular de 20 de novieU!bre de 1883 .cC. L. núm. 387).

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
'1 demás e:l;ectos. Dios guar,de a V. E; muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.

CIERVA

. Señor Capitán general de la primera regi6n.

ACADEMIAS

Circular. Excmo. Sr.: Próxima la fecha de dar prin
.cipio a los exámene~ de ingreso en las Academias mili
tare.s, con arreglo a lo prevenido en la real orden cir
cular de 10 de septiembre (I!timo (D.. O. núm. 202), el
Rey '(q. D. g.)se ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Por el Alto Comisario de, España en Marruecos se
darán las órdenes oportunas para que, t.~nicndo, en cuen
ta las necesidades de cada Comandancia. general, pueda
,concederse a las clasetS e individuos ,de tropa a quienes
se haya ,concedido la presentación a examen en dichos
Centros de enseñanza, por el orden o agrupaciones que
se considere. ,conveniente, quince días de permiso para
ausentarse de sus cuerpos y concurrir a la.s Academias
en que han de ser examinados.

2.0 El período de quince día's citado .deberá: estar
comprendido entre el 15 de febrero pr6ximo y 31 de
m,arzo siguien~e.
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~ 3.0 Los directores de las Academias militares dispon
~'! drán, a la present::lción de las expresadas dases de tro
o\l pa, que éstas seanincIuídaJs en la re'ación de los que
~1han de examinars,e de reconocimiento y gimnasia en l.as
;;Ji primeras pruehas que se verifiquen, y se les incluirá"0 para los restantes ejercicios en las de los días sucesi-
,JI vos, .suprimiéndose los intervalos· de tiempo de uno a

otro ejercicio, si así fuese solicitado por los ::<~irantes.

4.0 Las fe:chas de presentación a examen que hubiesen
correspondido a los expresados aspirantes se considera
rán suhstituídas por las 'que, con a.neglo a lo prevenido
en el párrafo anterior, se les .señ,a'e por los directores.

5.0 Lo antedormente dispuesto no 'se refiere a la con
vocatOl'ia extmordinaÍ'ia de ingreso en la Academia de
Ingenieros, para la que se han ,comunicado a Jos res
pectivosComandantes generales de Africa las oportu
nas disposiciones.

De real orden lo digo a V. E. para su c.onocimiento
y demás efe.etos, Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1922.

CJERVA
Sefíor...

f Oircular. Exomo. Sr.: ConforDae con lo propuesto

I
por el Director de la Academia de Caballería, el Rey
(q. D .. g.) ha tenido a bien conceder el empleo de al-·
férez de dioha Arma a los alumnoiii oomprendidos en
la relación que a oontinuaoión se inserta, y que da

~. prinoipio con D. José Torres-Pardo y Asas y termina

1
con D. JOS0 Chamarra García, los cuales han aproba
do el plan de estudios abreviado, asignándoseles en su
nuevo empleo la antigüedad de 14 de noviembre último,
según preceptúa la real orden ciroular de 26 de mayo
de 1920 (D. O. nt1m. 177). Es asimismo la voluntad de
S. M. que, con arreglo a lo dillPuesto en el inciso cuar- 
to del artíoulo 14 de las instrucciones que aoompañan
al real deoreto de 30 de enero de 1918 (d. L. núm. 37),
sean interoalados los oitados ofioiales en la escala de
su clase, entre los de dicho empleo que se mencionan
en la indicada relaoión.

De real orden lo' digo a V. E. para su oonooimiento
y demás efectos. Dios gua;rde a V. E. muohos años.
Madrid 27 de enero de 1922.

Cm.EVA

Señor...

Clases NOMBRES Deben ser colocados entm los alféreces

Paisano .•.••..•...• ' . . ..• D. José Torres-Pardo y Asas .
Idem , • , ••....••••.••. , , ~ Antonio Pérez y Soba ....•....••.••.••••.•••
ldem., • •• • . • • • . . • • • . . . . . • • •• .. ~ José Menéndez Maranges. . • . • • •• • . .• • •...••
Idem ; •.••.•..•.....••.•..•. ~ Pelipe Toral Garda " D. Manuel Serrano Ariz yD. A1ejandrQ
Soldado rcg. Lanc. de Parnesio... »E~uardo.Serna Lario ••••.•.•• :............. Manso de Zúñiga y ClIurr\1c<I.
ldem reg. Hús de Pavía •••...•• ~ Cesar Lopez de Letona y MontoJo ••., •••.•••••
Paisano l' ••••••••••• ;"l •• ,. " ~ Joaquín de Sotto y .ttiontes t' , ••• 1" .' ••

Idem •.••.. '. •. •... ••• ..••.•. »Pablo Díaz Dañobeitia , • •• •• •• •• ..' •••.• , ••
Soldado reg. Inf.a Palma, 61 •••• »Emilio Despujol p,·u •••• , •.•.••••••••• , .•••
Paisano o • ; •• " .> i' :+ Clemente Macías y Ramírez ...••. t •••••••• " •

Cabo reg. Hús. de la Princesa.,. "Ricdrdo Uhagón y de CebaHos .••.•...•••••••
Pais~no•..•.•••.••••••..• ,.... »Federico Oirón Ro~¡ríguez.•.•••••••.••••..••
Idem.. al" I •••••••••••••• ~ ••• ') )o.Mariano Peñas Gallego . 11 •• Os ••• ti •••••• •• I •• I

Idem........... ....•...•.•.... ~ Carlos Alvarez de Toledo y Mencos •••.•••••
Cabo reg. Hús. de Pavía. • •• • • •. ~ Ab.dón López Turrión •...••••••••.•••.•••••
Paisano It It ~ •• JI ••• , »l\'1.anuel Silió Galán 11 , • s ~ .

Idem..• " " •• .. . .. • .. . • .. .. ~ Ma~uel d~ ~otto y Montes " lD. Alejandro Manso de Zúñiga y Chu-
l~em. ••••••.••.••••.•.••.•••. "Jos~ Al?anclo O;l1sasola••••••.•.••.••.••••• .r rrucay D. Manuel Bellid~ Verdejo.

em... ..•..•••.•..•.••.....•. ~ Jase Hector y Vazquez•.••..•.••..•••••.••••
Idem.. •..•. ....••.••..••..••.. ~ Manuel Oarcía y López de Oñate .•.•..•••••.•
Idem.• , .•••.... " ...•.•••••.. »Antonh fernández-Heredia Zayas..••.••..•.•
Idem... •••.••....•....••••••. »Ernestino Fernátldez Baslida. , . . • • •• • •.• • . •. •
ldem.••••••• , • . . • • • . • • . . • . • ••. "Perna?do Díez y Dujat des Allimes•••••••••.•
Idem........••.........•..•.. , »Franclsc? Iglesias y Sáe;llz ...•.•.•.•••.•.•.••
Soldado re,;. Caz. de Castillejos.. »Angel. Sanchez del Agmla y Meneos ••••••••••
Paisano ...••...•.• "... • ..•.••• »AEnt?lm Fernández Barreda ••..••••••••.••.•
Idem.•.. 11 , .. f • • • • • • •• » nrlque Barrio Lomba
Id

~ •••••• , It , ••

o.m..•••.••••••••••• ,. . • • •• •. ~ MIguel Cabanellas Torres.. •• •• ••
Idem.. I , .......... • - ~ »En -q e 1 e Ita ~." .....•..Idem M n ue a va y o zo ..•..••.•..• : ••••••.

.••.••••••.••. .•••.•..••";.» anuel Mundét y Pereda•••.••.••••.•••••.••
Idem. ~ .. ti 11 ~ • t ••••••••••••••• I ,.. Jo Cris.t,?-bal Peña Martelo . ~ • I ... I I I •• I • , I ••• ~ ••

Idem , , " ' ~ Jo Adrla'1. 'Castro Alonso A t' .
Id R • . •••••.•••••••...•••••• ean lUuación de D. Manuel Bellidoero.. I ••••••••• e • • • • • • • • • • • •• :. afarl MartInez Echevar ' V
ldem.. •• . •• • . . • • • . . • . • . • • •• • •• "Riéardo Pe 'ero Buceta na •.••••.••••.•••..• ) erdejo.
Solda~o reg. lnta Isabel lIó. • • •• M' . •••••.•••••••.••••••.•
Id~m ld. de la Reina ••. '.' • • . • • •. ~ M?nano L.afita Jecebek. •.••.•.•••••••.••••••
Palsano ~ 19Uel RUlZ Isaac •..•.••" .

. • • • • • • • . . • . • • . • • • • • ••. ~ Av~rtano González y ,Pernández Muñiz..••••..
Idem..•. ti 1; • J • ~ , ••• I •••••• , • l... 1> Jose Chamorrro Garcla

v ..

I
Madrid 27 de enero de 1922.

Excmo.. Sr.: Conforme con la propuesta formulada
por el DIrector de la Academia de Sanidad MTt 1
Re~ (q. D. ?'.~ ha teJ;lido a bien conceder el e~~l:~;e
tementes me~lcos a los ~8 alféreces alumnos ,de la ci
tada. ~deml.a comprendIdos en la relación que a con
tinuaCIón se mserta, la que da principio con ·D. Anto-

CmnVA

nio Sierra Forniés y termina coo. D. Luis Muñoz Mateo
Montoya, los cuales han terminado con aprovechamiento
sus estudios, .debiendo ·colocarse en la escala de su cla
se por el orden en que aparecen rela.cionados,! disfru
tar en el empleo que se les concede la antigüedad de
esta fecha.



Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio con su escrito de 21 de diciembre próxi
mo pasado, promovida por Juan Figueras, Carballó, :pa.
dre del so'dado del regimiento de Infantería Vergara
número 57, José Figueras Sardá, en 'súplica de que que- 1

de sin efecto el llamamiento a filas de su hijo, a quien
le ha correspondido cubrir- una baja, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la pe1tición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar,de a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.

Señor Capitán general de Baleares.
Señores' Director general de Carabineros e Interventor

civil de Guerra y Marina y del, Protectorado en Ma
rrueCos.

Ex,cmo. Sr.: En vista ,del escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio en 5 ,del mes- actual, dando cuenta de
haberdecI.arado de reemplazo, provis,ional por enfermo al
capitán de Carabineros, con destino en la Comandancia
de Ba'eares, D. Adolfo MiUán Peláez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido confirmar la declaración hecha por V. E.
y dIsponer que el referido capitán pase a reemplazo por
enferm~, con residencia en ésa provincia, a p,artir de la
revista del mes de febrero pr6ximo venidero, C(;ln arre
glo a lo previmido en lll,s rea'els órdenes cir,culares de 5
de junio dé 1905 (C. L. núm. 101) y 14 de enero de
1918 (D. O. núm. 12), quedando afecto para el percibo
de sus haberes a la Comandancia a que actualmente per
tenece.

De realordén lo digo a V. E. para su conocimiento
y ·demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.

28 de enero de 1922
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D. O. m.'im. 22

REEMPLAZO

LICENCIAS

Señor Capitán general de la cuarta región.

RECLUTAMIENTO -y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió ,a
este Ministerio con su escrito de 13 del mes actual, pro·
movida por el guardia de·ese ¡:teal Cuerpo D. Chilo Ra
mÍrez Pérez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce·
derle un mes de licencia por asuntos propios para..;parís
(Francia), con arreg'o a las instrucciones aprobadas IJor
real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nfun. 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual,de a V. E. muchos años.
Madrid 26 ,de enero de 1922.

CIERVA

Scií.or Comandante general del Real Cuerpo de Guar,dias
Alabarderos.

Señor Director general de, la Guardia Civil.

Señor Presidente del COlls,ejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

para alcanzar la aptitud para el a'scenso es requisito in·
dispensable ejercer el empleo tres ailos de mando efec
tivo de tropas, o desempeño de destinos técnicos de
plantilla, propios de la especialidad de cada Arma o
Cuerpo; y teniendo también en cuenta que la ley de 10
de mayo 'Último (D. O. núm. 104) sólo modifica el tiem
po, puesto que lo reduce a dos años, el Rey (q. D. g.),
de ,acuertio con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, 'se ha servido desestimar la petición
del recurrente, por carecer de derecho alo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 26 .de enero de 1922.

CIERVA

Cuartel de In~.

CLASIFICACIONES

Relaci6n que se cita

D. Antonio Sierra Forniés.
» Martiniano Caño Ledesma.
;) Eduardo Orense Rosende.
~ Francisco Aberico Sánchez.
::; Alonso Enca'ado Ruano.
> José DÍez DÍaz.
~ José María García Delgado.
» Rafael Andrés Blanco.
" José Hermida Pér<:lz.
:) Antonio RoselJ Santomá.
» Tomás Duaso O'asagasti.
" José 'Gonzále.z de la Higuera.
~ Mariano Madruga Jiménez.
> Julio Atenza Crespo.
,) Francisco de los Ríos Lechuga.
:) Carlos Fernández Fernández.
" José Riera Pers.
" Migue' Terreros Pérez.
> Manuel Massa Pa'op.
::; Francisco Revenga Sanz.
" Esteban Hernández pIa.
» Gi!berto Cendra Sendra.
> Antonio Romero García.
) Fernando Aparicio de SD.ntiago.
}> Lorenzo Iribas Aoiz.
:) Hm'menegHdo BalmorLDíaz..
> Emilio Granados GÓmez.
» Luis Muñoz Mateo-Montoya.

Madrid 27 de enero de 1922.-Cierva.

Excmo. Sr.: Vista la instan¡;ia promovida por el al·
férez de la Guardia Civil CE. R.) D. Melchor Soria Gra
cia, en súplica de que se l.e considere con validez para,..
la aptitud ,de as,censo al empleo de teniente, desde la
fecha de la' mejora i1e antigüedad en el empleo, que le
fuéconcedida por real. orden de 8 de junio último
(D. O. núm. 126), y asimismo el tiempo que permane
ci6 con licencia como regresado de la Guardia Co'onial
del Golfo ,ele Guinea; y tenie:rdo en cuenta que la base
novena, epígrafe «Ascensos», apartado b) de ·la ley de
29 da junio de. 1918 (C. L. núm. 169), determina Ql,l,6

2~8

Señor Comandante general ,del Cuerpo y
válidos.

Sefior Interventor civil de' Guerra y Madna y del Pro
tectorado en Marruecos.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo superior inmedi&to, en propuesta regla
mentaria de ascensos, remitida por V. E. a este Minis
terio en lO del mes actual, al teniente coronel don
Pedro Jiménez García, al capitán D. Sixto Fajardo Ali
seda y al teniente D. Marcelino Rodríguez Boyero, por
contar en sus emp'eos la actividad que determina el
artículo 1.0 de la ley de 12 de marzo de 1909 (C. L. nú
mero 60), asignándoseles en el que se les confiere la
de 24 del mes actual, a los dos primeros, y !a de 29 del
mismo mes a' último, que es la que les corresponde.

De real orden 'o digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V:-E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 11)22.

CIERVA.

~ñor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tect~rado ea1 Marruecos y Director de la Academia dla
Sanidad Mi.itar.

De rea.l orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios 'guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1922.
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b) de la base undécima ,de l.a ley de' 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), modificada por la de 8 de julio de
1921 (D. O. ,núm. 150), percibiéndola ,desde 1.& de febre-
ro próximo". .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchas años,
Madrid 26 de enero de 1922.~,

1
~

! Sefíor...

SUELDOS, HABERES y' GRATIFICACIONES

Circular, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te~:id~ a
bien conceder a los capellanes. de~ Cuerp? ~_cleSIastIcc
del Ejército que figuran en l.a sIguIente. re aClon,. que( da
principio con el capell~n prlll~ero D. Fldel. CastIllo To
losana y termina ,con el capellan segundo D. A:r~uro,Cas
tillo Alvarez, la gratificación anual. de efectlV!dad que
a cada uno se le señala, correspondl~ntes a q~nnque11los

y anualidades, por hallarse comprendIdos en el apartado

Estado ([!te se cita

Gratificaciones

a' O >- 11

i:l'" p,i:l
DestinosClases NOMBR.ES ~ o·~· <1>'"

<n "" ?'.o . ~
¡o . '" : p:: ~ : ~- -

Capellán 1.0. D. Pidel Castillo Tolosana. , , • , ., . í.3oo 2 3 Reg. Caz. Castmejos, 18.0 Ele Cab.a

Capellán 2.° • » Pascml Sánchez 01aechea. , , •• , . 1.100 2 1 Idem lntanterí'l del Rq, 1.
Otro ••.•• " • Emeterio GJrcía Balbás ••••••• , • 1100 2 1 ldt'm Sdn Quintín, 47. '
Otro ••••••• • Felipe Martí'l Endérica .•. , • , ••• 1.10J 2 1\ Idem Bu;,os, 36.
Otro •••.•.. :. Carlos Quirós Rodríguez .••••••. 1.100 2 1 Idem -Leo ,3d. ,
Otro .•••••• » Manuel CarbaIla1 Cota ...••••••. 1.100 2 1 FUtrte de San Marcos (San Sebastián).
Otro ....... » Joaquín de la Villa Garda •••.••. 1.100 2 1 Reg. lnta Príncipe, 3.
Obo ••••.•• » Desiderio Díez Estévez .•.••••••. 1.100 2 1 Grupo de Art." dI: Instrucción.
Otro •••••.• ,. P"bl0 Moya Fernández de Baste-

, rra ..••• ~.,. ••••.•••...••••.. 1.100 2 1 Reg. Inf a Gujpúzcoa, 53.
. Otro ....... » Luis Vidal Linares •. 0'0 ••••••••• 1.100\ 2 1 ldem Otumba, 4\1.
Otro ....... » Arturo Castillo Alvarez ••••••.• ' 1.000 2 • ldem Segovia, 75..

Madrid 26 de enero de 1922.

y d¡;,l Pro-

Señor Director general de Carabineros.

Seño,r Interventor civil de Guerra y Marina
tectorado en Marruecos.

~ De real orden 10 'digo a V. E. para su. conocimiento
1 y d€'más efectos. Dios guarde a V. E. mu~hos años.
I Madrid 26 de enero de 1922.
¡

t
I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder a los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la
siguiente relación, que comienza .con D. Antolín Pieltain
Garríguez y termina can D. Antonio Lanao Lacambra,
la gratificación anual de efectividad correspondiente a
quinquenios y anualidades que en dicha relación se ex
presa, por ha~larse comprendidos en la leJ:' .de 8 de
julio próximo pasado (D. O. núm. 150); p-:;rclbléndola a
partir de la fecha que a cada uno se le señala.

Relaci(rn qae 8e cita

GRATIFICACIONES 1\ Fecha en que ha de
"C

O 1> empezar el abono
~- ro i:l'" ~ El Afios, ~e Afios de Afios de'Empleos NOMBRES éf 0. 5'

. e. elech VI- , ¡ f' 1 \<n.o :;;: dad servlc o o lcla Dí.. Mes Afio'"<1> . ",
:...! --- --- ---, - --- ---

Capitán '''01' D. Antolín Pieltain Garríguez ••••.•••••••••••••••. 1.000 2 » 10 ,. » '1 ,iib¡e, r9:H
Otro ....... • Sotero Crii'!tos Blanco _•• ' •.•••••••••'." •• , ••••• I <lOO 2 » lO ,. • 1 i;'em 192!.,"

t"'"'Otro » José Oseira Pita 18 vicmhre
• I •• e _" ··············1J .. · ... · ... lI .... Q. 5°0 1 » ,. » I eclmi¡. 1919

11\6 •
Teniente ... :t Juan Romt"ro B·)rrega •• 11 .... 'lo ..... , ¡; •••••••••••• 1.100 :2 I ,. 31 • 1 nobre. r921
Otro...... » DOlningo l\foJi Regiucos\ 'S' ~ ••••• ~ ............... 1.100 :2 1 :. 31 ) 1 dibm r921Otro ....... » José Seo.1ne Cuñ,do" •••••••• ,', .••...•••••• , 1.000 2 ) ~ 30 ,. I ídem , 192[Otro •• ... ~ Juan Rodríg'uez Piña. •••..•••• , ... "";J'" •••• ~l" r.lOO :2 1 » 3r » 1 itlem [921Otro ...... . » ' Vicente García Ariño .. 3 ......... ~ .. k ... lf' _ ••• , .... , 1,100 2 ~ » 30 » I ¡dem. 19 21Alférez...... » Gregario Aparicio Arram ••• , ••••• 11 •• ~ ... 1.000 2 » ,. 30 » I o"cbI.:e. 1921
Otro •.•.• • Edua,do Gamero Martínez ••••.•• ,., ••••••...•. r .000 :i1 » • 30 ) 1 Qnbre. 1921
Otro ••••... » Juan Valcfircel Valcárcel. •.•••••••••...••.. , ••• 500 r , » 25 » [ <'libre, 1921Otro ....... :. Antonio Lanao L!!Calllbra•••.•••.••....•.••••.. 500 I » :. 25 :. l ídem 1921

Madnd 26 de eüero de 1922. . CIERVA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) 'se ha. servido con
ceder la gratifi,ca.ción anual de efectividad de 10400 pe
set~s, por nevar treinta y cuatro años de servicios, al
temente (E. R.) de Carabineros, retirado, D. Francisco
Ballesteros Rivera, abonable desde 1.Q de mayo de 1920
.a diciembre del mismo, que causó baja, y 1a.s de 1.1000
,y 1.200 pesetas, respectivamente, al alférez (E. R.), re-

tirado de dicho cuerpo, D. Juan Rivero Díaz, por llevar
treinta y uno y treinta y dos años de servicios, la. pri
mera a, partir de 1.0 de julio de 1918 y la segundá des~

de 1,0 .de ·septiembre del citado año a julio de 1919, que
causó baja en el referido Instituto, por reunír ambos
la.s ,C{lolldiciones que determina la ley de 8 de julio del
año anterior (D. O. núm. 150), de cuyos, devengos ,les
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D. O.núm. 22

Señor...
.CillRVA

Las instancias deberán encontrarse en este Minis~
terio antes. de transcurrir quince dli'as, a contar desde
1¡a fecha de la p·ublica.ción ¿de esta convocatoria.

Tercero. El número de alumnos será el de doce, y
en el caso de que. el número de solicitantes fuese muy
sup~rior, el Ministerio .eLe la Guerra diispondrá que sólo
se mcorporel1 'al aerodromo, para ·sufr.ir el exátnen
p¡revúo y el reconocimiento definitivo,. 24, eliminando
cuantas instlancias exc.edan de este número, a cuyo ,\
efecto se hará la clasificación preliminar que 'Previe- ~
ne el artlcudo tercero del reglamento.

A los que resulten elegidos, se dispondrá su pre
sentación en cl aeroc1irolilo de Cuatro Vientos, dondJe, ~
deSptlés do reconocidos, serán admitidos 'a 'tln tant.eo
té.cnico-práctico que llcnga die manifiesto sus -conoci
m:iJentos de vuelo y 'de motores de eXFlosión.

Cuairto. Coma resultado ;d:eeste ta.uteo, los so1icitan~

tes Si:rá:o,..elasificMici; por orden de conceptuación, sien~
·dio nombrados de 1'eal orden alumnos pilotos en un
nÚmero igual al de la convocatoria; los demás 'asplÍ
r,untes serán igu~almente clasificados y regresarán in
mediatamente a sus cu,e;rpas, quedando sujetos a cu
brir las vacantes que ocurra11., dU,rante el' primer mes
del curso empleado en vuelos.

Los que en la actualidad tengan presentadas ins~

tandas pidiendo toma,r 'Parte I€;n los cu!r~ de aviación,
-dieberán reiterarlas.

Todos 1018 viajes qu" se hagan mn motivo de esta
convocatoria serán por cuenta del Estado. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dt,J.nás efectos. Dios gu,a;rde a V. E; muchos. años.
Madrid 26 de .ener'O de 1922.

• FAau915&S l.' ..
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señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos..

Intendencia general militar

llerán descontadas las cantidades correspondientes a los
quinquenios y anualidades l{ue hayan percibido durante
.el tiempo consignado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'Se ha ser
vido conceder a los jefes y; oficiales de Intendencia
eomprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Mariano Santa Ana Copete y termina CDn D. Enri
que Zacagnini Westermayer, la gratificación de efectivi
dad de 500 pesetas anuales, correspondientes al primer
quinquenio, por hallarse ,comprendidos en el apartado b)
de La base undécima de la ley .de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169) y la ley. de 8 de julio último (D. O. nú
mero 150), percibiéndola a partir de 1.Q de febrero pró-
~mo. .

De real orden lo digo a V. E. para SI1 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muclios años.

·Madrid 26 de enero de 1922.

CillRVA

~eiíor."

Reltwi6n que se cita

Teniente e'oronel, D. Mariano Santa Ana Copete.
Otro, D. José Viñes Gilmet.
Otro, D. Generoso Beledo Crespo.
Otro, D. Guillermo PezziGutiérrez.
Comandante, D. Manuel Romeo Julián.
Otro, D. Manuel Díaz Gavira.
CapitáUl, D. Miguel González de Quevedo.
otro, D. Facundo Soler Ferrer.
Otro, D. Manuel Péréz. Sánchez.
Otro, D. Alfonso. Martín Pérez.
Otro, D. Enrique Zacagnini Westermayer.

Madrid 26 de enero de 1922.-Cierva.

Sección yDirección de Aeronáutica
CONVOCATORIAS

Cira.ular.· Excmo. Sr.: De confQl~m:kLad. cen lo pro
puesto(} por el General Director del servicio de Aero
náutica militar, y con arreglo a ló prece'Ptu,ado en el
regl!amento para pilotos' de tr0pa~ !aprobado por real
orden circular de 11 de febrero último (D. O. núm. 33),
el Rey (q. D. g.) se ka servid0 disponer:

Pr:ilrn<eiI'o. Se anunc:i!e una convocatoria de c1as,:cs e
indtividuos d.e tro'Pa asph;antos ,a pilotos ele aeroplano,
a la que podrán p;resent~arse 1018 individuos de tod¡os
los CUel1l0S del Ejército que en la actualidiad tengan
destino en la Península, Islas Baleares y Canarias y
no hay.an cu.nlplido veinticinco años de edadJ• .

Segundo. Das c!ases e in.dlividuos de tropa que de
seen aSlistir al curso 10 solicitarán, por cC'/llducto re
glamentario, del Ministro de la Guerra, haciBl1do coms
tar en la instancia que se SCJlTIcten ¡;t las' condicionQS
especificadas en el reglamento.

A las instandas se ,acompañarán cuantos clocU\!llen~
tos. y ccrtifica,dos estimen oportunos los' solicitantes
plJ,.ra acreditar SUlS conocimientos y condiciones de ap
titud..

Los primeros jefes d~ los cuerpos., al cursarlas, l~s
informarán en la forma que se det'allJa en el r,egla
mento, uniendo el cert~ficad.o médico dlel ;reconooill1ien~
to previo, mediante el Cu,al s:e acredite reun.e la con
diciones físicas nooesarias.

Circular.' Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Sección y Dirección de Aeronáutica, y con
arreglo a Jo preceptuado en el reglamento de 11 de fe
brero último (D. O. núm. 33) para el reclutamiento de
personal de tropa de dícho servicio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer: '

Piimero. Se anuncie una convocatoria de .clases e in
dividuos de tropa aspirantes a ametralladores-bombar
deros, a la que podrán presentarse los individuos de to
dos los .cuerpos del Ejército 'que en la actualidad tengan.
destino en la Península, Islas Baleares y Canarias y no
hayan cumplido veintiocho años de edad.

Segundo. Las clases e individuos que ,deseen asistir al
curso, Jo solicitarán, por .conducto reglamentario, del Mi
nistro de l'aGuerra, haciendo constaren sus instancias
que se someten a las condiciones especificadas en el ci
tado reglamento. A esta-s instMlcias se acompañarán
cuantos .documentos y certifieados estimen oportunos Jos
solicitantes para acreditar .su,s cono.címientos y condicio
nes de aptitud. Los primeros jefes ,de los cuerpos, al
cursarlas, las infol'lI'..al'án en la forma que detalla el re
glamento, uniendo el certificado médico de reconocimien
to previo, mediante el cual se acredite reune las condi
ciones físicas necesariaos. Las instancias deberán encon
trarse en este Ministerio antes de. transcurrir quince
días, a .contar de la fecha de ],a publicación de esta
convocatoria.

Tercero. El número de plazas será el de 12 y para
garantía de su provisión vendrán a esta Corte, para su
frir elll el Ho.spital militar de Carabanchel el reconoci
miento definitivo,· los 24 individuos que reunan meJores
condiciones. De éstos, :se,rán admitidos los 12 conceptua- ",
dos en primer lu.gar; teniendo' en cuenta para estas se
lecciones el resultado diel reconocimiento médico y lo
preceptuado. en el artículo 27. .

Cuarto. Los 12 aspirantes admitidos serán nombrados
por real orden alumnos ametralladores-bombarderos, re-'
gresando lGS restantes inmediatamente a sus ctlerpos.

Quinto. Todos los viajes que se hagan con motivo de
esta 'convocatoria serán por cuenta -del Estado. "

De real orden lo digo a V. E. para 1311 conochniento' : f
y demás efectos. Dios' guarde a V. E. muchos 'a·ños. d

Madrid 26 de enero de' 1922. ..:
t~

CIERVA r.·

I Sefíor...
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CURSO DE OBSERVADORES DE AEROPLANO

Cire1l1ar. Excmo. ,Sr.: Conforme con lo propuesto
por el General Director 'del Servicio de Aeronáutica
militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponeJ."
se convoqUi6 nn curso dé o~servado:r:es de ,ae~'oplano, de
bien,¡lo ser llamadas al mIsmo veInte ofieliales, entr<e
los que lo tengan solicitado. Es asimismo la vohllltad
de S. M. que los aspirantes designados sUf~an el re~
oonocimiento f:acultatívo a que hace refeJ:'enma la real
Ql"den dB 4 de febrero de 1920 (D. O. 11Úm. 28) y el
examen que preceptúa la de 4 de mayo de 1~18
(C. L. nÚim. 135) debiendo la Dir ...cci6n ;(l¡e ~e~onáutl!Ca
cOlnu;llic~r a Jos Capitanes gencr¡¡,les los oficIales que
han de sUlfrir dicho reconociÍ1l1iemto, con el objeto de
qUI3 se presenten en el hospi1Jal militar de Car,abanchql.
Una vez llamados, quedarán 'a disposici6ndiel SerVI
cio de Aeronáutíica para reconocimiento y examen..Efe!3~
tuado el reconocimiento y demostrada su: sufiClencIa
serán nombrados .alum,nos dcl cita,do cu¡rso.

Todos los viajes que se hagan C,(jl1 ,este fin serán 'Por
ferrocarril y cuenta del Estado y aCOlTI.pañac.os de. su,s
asistentes.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y 'dJernás efectos. Dios guarde a V.E. lUuchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.

CmRVA

Sefior...

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid ·26 de enero ele 1922.
CiERVA.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor civil de'
Guer,ra y Marina y del Protectorado en Marruecos Y'
Director del Servicio de Aeronáutica militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis··
poner que el .capitán de Infantería D.. José García de'
la Peña, piloto militar de aeroplano en situación C),
con destino en el regimiento La Victoria núm. 76, cause
baja en el mismo y quede disponible en la primera re-

! gión, y, en comisión, en el Servicio de Aeronáutica, pa
I sando a la situación A) .de las señaladas en el vigente
. reglamento del referido servicio.

De real orden 10 digo a V. E. para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 26 de enero de 1922.
CmRVA

Señor Capitán general de la primera región.

señores Ca:¡;¡itán general de la séptima región e Inter
. ventor civil de Guerra .y Marina y del Protectorado eTh

Marruecos.

l!l Ooneral SeCrelll.l'O,

Luis Quintas.

El Jefe de la Sección,

loaqutn Aguirre

.....

Excmo. Señor...

.Consejo Supremo de Guerra 9 Harina
PENSIONES

Circ'u~.ar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este'
Consejo Supremo se dice con esta fecha ala Dirección
generaJ. ,de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades.
que le ,confiere la ley de 13 de euerode 1904, ha deCla
rado con derecho a pensión a los comprendidos en la
unida relación, que empieza con doña Ellstaquia Chica
no GaHndo y termina con doña Mariana Pinto Guerrero,
cuyos haberes pasivo!S se l,es satisfarán en ]a forma que
se expresa en dicha relación, mientras conserven la ap-
titud legal para el percibo.» . ~

Lo que por orden del Excmo. Señor PresI,dente ma-·
nifie'sto a V. E. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde .a V. E. muchos años•.Madrid 26 de enero'
de 1922.

Seiíor...
Excmos. Señores Capitán general de la primera región.,

Comandante general del Real Cuerpo de' Guardias Ala
barderose Interventor civil de Guerra y Marina y del:
Protectorado en Marrueco:s.

Sección de CnbnUeriu
DESTINOS

Circular. El Excino. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado· del regimiento Húsa
re,s de la Princesa, 19.Q de Caballería, Antonio Alvarez
Mui'íoz, pase a continuar su¡s servicios, en vacante de su
clase, al escua~rón de Es.coIta Real, por haberlo solici
tado y .reunir lfrs condiciones que determina el articulo
4.Q ,del reglamento por que se .rige dicha unidad, apro
bado por real orden ele 10 de junio de 1911 (C. L. nú
mero 114).

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 26 de enero
de 1922.

CJERVA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como reSUltado del .concurso anunciado
por real orden,circular de 21 de ,diciembre próximo pa
S~? (D. O. numo 286) para cubrir una vacante de .ca
p~ta~ de ~~:endencia .existente en el Sea'vicio de Aero
n~~tlCa mIhloa!" en eahdad de auxiliar del jefe de Conta
bJh?ad del mJSmo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
detsIgnar 'para ocuparla al del mismo empleo y cuerpo
D. FranCISCO ~~aros lVIartífl, con destino en la Intenden_
cia general mI,Itar.

De real orden lo digo a V. E. para su {X)nocimiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.Y ha tenido a bien dis~

poner que el teniente de Infantería .del Tercio de Ex
tranjeros D. Bernardo' Fernández Vi1J.a-Abrille, piloto mi
litar de aeroplano, en situación C), quede disponible en
la primera región y pase a la situación A) de las seña
ladas en el vigente reglamento del servicio de Aeronáu
tica, y, en .comisión, en el referido servicio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero .de 1922.

CiERVA

Señor Capitiin general de la primera regi6n.

Señores Alto Comisario de España en Marruecos e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. .

Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

DlSPOSICIDNES
Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto :por el Gene-l. ~~ Jli Subsecretaria y Seedtmes de _te .M!ID!tGf{~

ral Director del Servicio de Aeronáutica mi,itar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el comandante ! de las Dependencia eentraIea.
de Estado Mayor, profesor auxiliar de la Escuela Supe-.
rior de Guerra, D. Luis. Toribio. Larrazabal; el capitán
de Infantería, .con destino en el batallón de Instrucción,
D. José Izquierdo Arroyo, y el del mismo empleo del
Cuerpo de Ingenieros, con destino en el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, D. José Ortiz Echag~e,

obs,ervadores de aeroplano y en la actualidad en la si
tuación B), pas,en a la C) de las señaladas en ·el vigi'lnte
reglamento del referido servicio.

De real orden lo digo. a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E; muchos años.
Madrid 26 de enero de 1922.
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EMPLEOS

y :NOHBRllS Dlil LOS OaUSANTIIS

Capitán, Manuel de Juan García ••••.••.

!dero; D. Julio Diez O"nde..•••••••••••• '116.000
Tente., D. Francisco Garcia Verdejo..... 4.000

IId;ér~~:. ~:.~~~~~~~..~~. ~~i.~ .~.~r~~:l.~:~}, 6.000

Sargento 2.° del Real Cuerpo de Alabar.~
deros, '1 eniente de Ejército retirado 626
con el sueldo de capitán, D. Ferroín
Ordoño Vélez .

E~¡a~u

cIvU
do las

huéx'i\\·
nM

Paren
tesco con

los
causantes

NOIlrBRES
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abono de la provincia a
de la pen.iÓn en que _ _: ,"

- se les consigna I 1:
. Dial Mea IAfio el pl\go Pueblo _ Prov!nc¡~ '"

~I~II 11--- - ·,11---

Autoridad
que

ha cursado el
e::rpediente

Toledo ••••.••. D.' Eust9.quia Chicano Galindo Viuda... '. Corote, D, Pedro Pérez Aguado .
<Jartagena..... • Rosa Vivas Aranzans Madre Viuda ~I.'ente., D. Julio Bustaroante Vivas .
Pontevedra.... • Rosario Hidalgo Toledo Viuaa .' Corot<l., D. Pascual CId Montes ..
Zaragoza ...... • María Ramos del Barrio Mi- .

ran"a••.•_.••...••.•••.••• Huérfana Soltera... T. cor., D. },{anuel del Barrio Bernardo ••
Ba.·celona..... > Autonia Bosch Costa Viuda... • Tente., D. Aurelio :,rolina :Núñez ..
ldem .... ...... > Luisa Temple Jorro llero.... > Oapitán, D. Artstides Corcha 1'i. .¡ {Viuda de

• Teresa Grollo Bostand ••..• 1a s 2." •
Valencia ...... nupoiM.

• Maria de la Marina Villarro-IHuérf' del }Tente., D. Pascual Villarroya Soler •••••
ya Ortega................ las 1.'.. > ,

ldem • Mana Cota Gutiérrez IHuérfat¡aIViuda tCapitán, D. José Oots Cazador ..
6.' Región , • Maria de los Angeles Boli-

var Damoón , ¡Viuda .
Málaga........ • Carmen tJañizares Molina•. Idem ".
Valencia...... • Ma.rlá del Carmen Domin-

guez Micó ldero ..

MelillayMadrldl • Luisa Sáez Romero IIdem ..

> Gregoria Gertrudis Burgos1V\~~a2~'~¡
u d Id 1 Torres........'............ nupcias.Ili.fL r ¡O ••••••• \

• Maria Antonia Ordoño delHuérf. de
Arrieta. las 1.··.

rdem....... '''1' Maria Luisa Argumosa Ar-,gumosa Viuda • Comte., D. José }'Iaría Solá Elvira....... 1.125
2::amor& y Ma-

drId > An~onia de ~figuelEsponera ldem ' • T. cor., D. Francibco Cintal :Martín....... 1.250¡> Maria de la Abuncion calvolHuérfana S, Itera
l.f&drid ........ .Tlménez ,................. ' ... Gral. de brig., D. Raro6n Calvo Somprun. 1.650

D. Alfonso Calvo Jiménel1: ...•• Huérfano •
ldem lD.• !\l>:ria V"lentin Martinez-/Viuda... • rde~ d.~ división, D. Fernando Romerol 2.062

. VIllarreal. \ BI(.ll(,mto \
Ceuta'Y seVilla.) > Matllde. Medinlt Caire ¡Idem •..• > ~ap1tán, D, Agl\stí~ Aguad!> Martinez•• _116.000
Id. Y Barcelona • lnocenmaMaldonadoOrtega ldem • COlIlte., D. EmilIo Garcia VIla 8.000
Badajoz ••••••• > Mariana Pinto Guerr~ro.•.• Idero •••• • Tente , D. José Serrano 01urana •••••••• . 470

'. (A) D:cha p,:nsión se le abonará desde la f,:cha que se i "jira, que e~ la de la solicilUJ pi
diew!o 1.1 permuta, previa liquidación y cese de ía que en cuantía de 1.125 pesetas le fué

, ot-.rgada en 26 de enero de 1Y12 como viuda del comandante de mfantería de Marina don
VíctO! Bustama te B rrem. I

(E) Se le transmite la pensión vacante pl'r fallecimiento de su madre D.a Dominica Mi
tand" Ga!f', a quien le fué otorg¡¡da en 9 de juHo "e 1910 (D. O. t,úm 149).

(C) Dicha pensión la pucibirán .por partes iguales en tanto conserven su actual estado
civil. .

(O) Se le transmite la pi'nsión vacante por f.l1ecim iento de su madre D.a Leía Outiérrez
Escobar, a quiea le fué O)· rgada en 14 de agosto de 1899 (D O. núm. 179). Lá pe· cibi á
desde la f~ch" que se indica, dia siguiente al de la defunción de su esposo por quien n\l le
qUt"dó derecho a otra..

(t.) Dicha pensión se abonad. a las interesadas en la siguiente forma: la mitad a la viuda
o sus herederos legítimos hasta el 3 de agosto de 1921, que falleció, y la otra mitad a la

huerfana, acumulá..dose a ésta la parte correspondiente a su madrastra desde el 4 de agosto
último que es el ~jguiente a del fa1lecimiento de dicha señora

(F) Habita en est", Corte, calle de Alfons', XlI, núm. 22. .
(U) Se les transmite la pensión vacañte por fal,ecimiento de su madre D." Ma!Ía de la

Concepción Jiménez Ortega, a quien le fué otorgada en :.d de julie de 1911 (D. O. núme
ro 16J):La perciblrán po' pa tfS ij!ua1es: la hembra por si y en t"nto s~ conserVe solte.a, y
el varóA por mano de hU tut r durante la minorí I de edad hasta ei 14 de 'gasto de ¡ <:25 en
qile cumple los 24 años de t'dad, cesrndo antes si obtiene empleo retribuido per fondos pú
blicos; bien entendido que si alguno mUt're o pIerde la aptitud leglll para ei pt rdbo, S·j parte
acrecerá la del que la conserve sin neeesiJad de nueva dee aración. Htbitan en esta Corte,
calle de Va'.verde, núm. 6.

(H) Habita en esta Corte, paseo del Prado, núm. 8.
Maurid 26 de enero de 19¿2.-El General Secretario, Luis Quintas.
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